PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE ASISTENCIA RELATIVO  A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO Y LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA DE UN EDIFICIO PARA ALBERGAR EL ESPACIO ESCENICO COMARCAL EN EL ENTORNO DEL CONVENTO DE RECOLETAS DE TAFALLA.
1. - OBJETO Y NATURALEZA

Es objeto del presente pliego de cláusulas administrativas del contrato de asistencia relativo a 
1.- redacción del proyecto básico, de ejecución, estudio de seguridad y salud, y demás documentación pertinente descrita en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas particulares del espacio escénico comarcal en Tafalla.
2.- La dirección facultativa de obra, coordinación de seguridad y salud en fase de obras, y demás funciones descritas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas particulares del espacio escénico comarcal en Tafalla. La adjudicación de esta parte del contrato se somete a condición suspensiva de que se lleve a efecto la ejecución material de la obra y sobre el proyecto redactado como consecuencia del presente concurso.

El presente contrato tiene naturaleza administrativa y se califica de asistencia. 

El procedimiento de adjudicación será el negociado sin publicidad comunitaria en función de lo previsto por la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Órgano de contratación: la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Tafalla.

Unidad gestora: Área de Urbanismo.
El CPC del contrato es el 867  categoría 12 "servicios de arquitectura" dentro del ANEXO II, A prestaciones del contrato de asistencia.
Se comunica a los interesados en la licitación que el día 27 de agosto de 2007 a las 11:00 tendrá lugar en la segunda planta del Ayuntamiento de Tafalla una reunión al objeto de informar por parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento sobre los aspectos más relevantes de los pliegos así como resolver de forma pública cuantas dudas puedan haberse suscitado sobre su contenido. SE RUEGA LA ASISTENCIA.
2. - PRESUPUESTO MÁXIMO Y FASES DE TRABAJO.
El IMPORTE máximo de licitación para las fases de redacción del proyecto básico, de ejecución y la dirección facultativa de las obras es de 365.000 euros (trescientos sesenta y cinco mil euros) 16% de IVA incluido. 

Correspondiéndole a la redacción del proyecto de ejecución un máximo de  150.000 €, (la Orden Foral 330/2006 del Consejero de Cultura otorgó una subvención al Ayuntamiento de Tafalla del 75 % sobre un importe máximo de 150.000 € IVA incluido).
NO SE ADMITIRÁN LAS OFERTAS que:
· Superen el presupuesto máximo total, ni las que superen la cantidad de 150.000 € por la redacción del proyecto básico mas el de ejecución.
· Solamente incluyan una parte de las tareas a las que se refiere el presente Pliego y el de prescripciones técnicas particulares.
LAS OFERTAS deberán ajustarse al siguiente desglose correspondiente a las distintas fases de trabajo:
· El importe máximo para la fase de redacción del  proyecto básico será de 50.000 € (16% de IVA incluido)
· El importe máximo para las dos fases en su conjunto de redacción de  proyecto básico más proyecto de ejecución no podrá superar la cantidad de 150.000 € (16% de IVA incluido).

· El importe máximo de licitación para las tres fases en su conjunto de redacción de  proyecto básico, de ejecución y dirección de obras no podrá superar la cantidad de 365.000 € (16% de IVA incluido).
3. CONDICIONES TÉCNICAS.
Las expresadas en el pliego de prescripciones técnicas particulares.
4. FASES Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS
Los trabajos previstos en la presente licitación se desarrollarán según el siguiente planning:


Primera Fase:


Estudios previos. Fase que se ciñe exclusivamente al proceso de selección del equipo redactor, mediante el presente procedimiento abierto. En la que se exponen los aspectos fundamentales y las características generales de la obra: funcionales, formales, constructivas y económicas, al objeto de proporcionar una imagen global del proyecto y establecer un avance del presupuesto.


Segunda Fase:


Redacción del proyecto básico por parte del equipo adjudicatario.  Incluyendo una separata para el estudio específico de impacto ambiental del edificio. Deberá aprobarse por el Ayuntamiento, previo asesoramiento pertinente, antes de desarrollar el proyecto de ejecución, con el fin de aprobar o rechazar técnicamente el proyecto básico, o requerir la subsanación de las deficiencias según se refiere este Pliego de Cláusulas. 

El Ayuntamiento, dentro de esta fase y previa audiencia con el licitador, podrá incorporar en el programa edificatorio un aparcamiento subterráneo de un número estimado de unas 100 plazas, si el desarrollo del proyecto lo aconseja.

El plazo estimado para esta fase será de un máximo de 45 días naturales, Incluyendo las reuniones de trabajo con el Ayuntamiento que resulten pertinentes para su desarrollo.

Se entregarán cuatro ejemplares en formato libre y dos ejemplares adicionales del proyecto reducido a formato A-3, además de dos copias en soporte informático.


Tercera Fase:


Redacción del proyecto de ejecución por parte del equipo adjudicatario, una vez aprobado el proyecto básico, debiéndose incluir la redacción de todos los proyectos específicos de instalaciones, estructura, etc…así como la redacción del Estudio de Seguridad y Salud, Programa de Control de Calidad, Proyecto de actividad clasificada o autorización ambiental correspondiente, Proyecto de urbanización circundante, instrumentos de planeamiento, ejecución y gestión para la efectiva ejecución del edificio. 

El plazo estimado para esta fase será de un máximo de 75 días naturales, Incluyendo las reuniones de trabajo con el Ayuntamiento que resulten pertinentes para su desarrollo.

Se entregarán siete ejemplares del proyecto visado, además de dos copias en soporte informático CD. Los textos del proyecto se entregarán en formato OFFICE, el presupuesto en Presto y los planos en AUTOCAD. 

Se entregarán, adicionalmente, dos ejemplares del proyecto reducido a formato A-3

El proyecto quedará en propiedad del Ayuntamiento.

Cuarta Fase:

Dirección Facultativa de las obras, incluido ingenieria y arquitectos técnicos, los trabajos correspondientes en materia de Seguridad y Salud (Informe para la aprobación del Plan  y Coordinación), asistencia en la modificación de proyecto, si procede, documentación final de obra y liquidación de la misma. Esta fase queda como objeto condicionado a la efectiva contratación de las obras. Se incluirá, así mismo, el asesoramiento pertinente o asistencia en la Mesa de Contratación en el proceso de selección de la empresa constructora responsable de la ejecución de las obras; y la asistencia técnica a la propiedad durante la ejecución de las obras para resolución de consultas, ajustes de proyecto, estudio de modificaciones de proyecto y asistencia técnica en la resolución de incidentes durante el periodo de garantía del edificio.

En esta fase, se exigirá una presencia asidua de algún miembro del equipo adjudicatario durante la dirección facultativa de las obras en ejecución.

Esta fase tendrá la duración correspondiente al cumplimiento de las funciones indicadas con anterioridad.
5. CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y UMBRALES DE SOLVENCIA
Están capacitados para contratar, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia económica y técnica y no estén afectadas por ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos.

La Administración podrá contratar con licitadores que participen conjuntamente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 10.2 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición.
El equipo mínimo a presentar como licitador deberá estar compuesto por UN ARQUITECTO SUPERIOR más un ARQUITECTO TÉCNICO. Lo cual deberá acreditarse mediante certificado colegial, copia compulsada del título o cualquier otro medio legalmente admisible.
Los licitadores que participen conjuntamente no podrán presentar proposiciones individuales, ni integrados en otra unión temporal o en concurrencia con empresas distintas. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por el licitador infractor.

-  Umbrales de solvencia económica y financiera: 

 Se fijan como umbrales de solvencia económica y financiera  300.000 € de volumen global de negocios (trescientos mil euros) en al menos uno de los últimos tres ejercicios. Debiendo acreditarse según lo establecido en el artículo 13.2 c) de la Ley Foral 6/2006 que establece que la solvencia económica financiera podrá acreditarse mediante una declaración sobre el volumen global de negocios referida como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del candidato o licitador, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocio.
Así mismo, la solvencia económica y financiera deberá acreditarse, también, con la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
 - Umbrales de solvencia técnica:

Se acreditará:

Haber redactado al menos dos proyectos de edificios asimilables al presente espacio escénico con un presupuesto de ejecución material superior a dos millones de euros (2.000.000 €, PEM), dentro de los últimos cinco años. Dentro de los edificios asimilables se pueden considerar los de equipamiento comunitario que contengan un programa equivalente de salas de conferencias, salas cinematográficas, teatros, edificios de culto, salones de actos diversos como los de centros cívicos y sociales, colegios, complejos administrativos, etc..
La forma de acreditar los requerimientos de este punto  será aportando un certificado firmado, de acuerdo al art. 14  de la Ley Foral 6/2006, en el que se indiquen los siguientes datos:

Promotor del proyecto. Uso de cada uno de los edificios. Superficie de los mismos y presupuesto de proyecto y de liquidación final de obra en su caso. Se indicarán las fechas de visado y/o aprobación del proyecto y, en su caso, las de  finalización de la obra. Autores del proyecto de arquitectura. Redactor del Estudio de Seguridad y Salud. Dirección de arquitectura. Dirección de instalaciones. Dirección de ejecución. Responsables de la coordinación de seguridad y salud.

El cambio de cualquier persona que figure como licitador requerirá autorización previa por escrito del Ayuntamiento de Tafalla.

6. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN

Los licitadores podrán presentar sus proposiciones en el Registro del Ayuntamiento siendo el plazo de presentación de proposiciones de 50  DÍAS NATURALES contados a partir del siguiente al envío del anuncio de licitación al Portal Europeo de Contratación. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

Las proposiciones se presentarán en TRES sobres ce​rrados y firmados por el licitador y que contendrán la si​guiente leyenda y documentos:

Sobre Nº 1 “Documentación Personal”:
1.- Acreditación de la personalidad y representación de la empresa:
a) Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar. Una vez resuelta la adjudicación del contrato, el adjudicatario deberá acreditar las mismas de conformidad con lo dispuesto en el punto 10.

b) Documentos para la justificación de la titulación de los licitadores, de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional en los términos establecidos en el punto 5º.
“Sobre nº2: Propuesta técnica”

La oferta técnica se entregará encuadernada en formato UNE A3 o UNE A4, a elección del licitador, con las limitaciones que se establecen en los apartados siguientes y pliego de cláusulas técnicas particulares. Contendrá la documentación que se indica en cada uno de los mismos.

A. Propuesta.
Se presentará la documentación que se expone en el pliego de prescripciones técnicas particulares, y que se resume en:
A.1 Propuesta arquitectónica. 

Documentación gráfica y escrita que exprese las ideas del licitador para la ejecución del proyecto y de la obra. Se basará en el plan funcional y en el resto de información que se adjunta. En las cláusulas técnicas de este pliego se detallan las cuestiones más relevantes que el proyecto debe tener en cuenta.

Se definirá, esquemáticamente, la solución arquitectónica que se propone, avanzando de modo elemental materiales y soluciones constructivas y, en su caso, los esquemas y detalles que los licitadores consideren especialmente significativos para la comprensión de la propuesta.

Se justificarán las soluciones aportadas y se incluirá un cuadro de superficies, un avance del presupuesto de obra y un plazo de ejecución estimativo para la misma. 

A.2. Organización del trabajo de proyecto y dirección:

Se pide un plan de trabajo para el proyecto que incluya una propuesta de calendario de reuniones con los responsables del Ayuntamiento de Tafalla, indicando  la previsión de fechas de presentación de trabajos parciales a titulo informativo (planos de distribución,  soluciones constructivas, planteamiento de instalaciones, avance de presupuesto….). 

Se establecerá también un plan de trabajo para la fase de dirección.  Se explicará de qué forma  va a garantizarse un buen seguimiento económico de la obra y el sistema de relación con el Ayuntamiento de Tafalla para que esté informado en todo momento.

En general, no se limita la documentación pero se espera que sea lo más concisa posible. 

“Sobre nº3: Oferta económica”

Oferta económica, que habrá de presentarse conforme al modelo que figura en el Anexo I, será única y en ella se entenderá incluido, en todo caso, el importe del impuesto sobre el Valor Añadido.

Los documentos exigidos deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente.

7. CALIFICACIÓN PREVIA DE LA DOCUMENTACIÓN.
La Mesa de Contratación calificará previamente la documentación personal presentada en tiempo y forma por los licitadores en el sobre Nº 1 con el fin de comprobar que reúnen las condiciones para ser admitidos al procedimiento de contratación, dejando constancia de sus actuaciones en la correspondiente Acta.

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo de entre 5 y 10 días naturales para subsanar los defectos o completar dicha documentación.

8. APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.
Calificada la documentación personal, la Mesa de Contratación procederá a la apertura del sobre N º2 de Propuesta técnica, con el fin de adjudicar los puntos de los criterios de adjudicación técnicos a aquellas empresas que hayan sido admitidas a la licitación.

La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y MESA DE CONTRATACIÓN.
 Se publicará en el Portal de Contratación de Navarra el lugar, día y hora en el que tendrá lugar en acto público la apertura y lectura de las proposiciones económicas presentadas y admitidas, constituyéndose a estos efectos la Mesa de Contratación, con una antelación mínima de 72 horas.
Previamente a la apertura el Presidente notificará el resultado de la calificación de los documentos presentados, con expresión de las proposiciones rechazadas y la causa de su inadmisión y de las proposiciones admitidas, 

La Mesa de Contratación formulará la propuesta de adjudicación en favor de la proposición más ventajosa en su conjunto, en la que señalará las estimaciones que en aplicación de los criterios objetivos ponderados establecidos en el presente Pliego se realicen de cada proposición.

10. ADJUDICACIÓN.
El órgano de contratación, previamente a la adjudicación, podrá recabar cuantos dictámenes e informes estime pertinentes. 

El órgano de contratación tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato al licitador que, conforme a los criterios de adjudicación que se establecen en la presente Cláusula, haga en su conjunto, la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios que se hayan establecido en el pliego, o declarar desierto el procedimiento, motivando en todo caso su decisión. 

La adjudicación por el órgano de contratación deberá producirse en el plazo máximo de dos meses a contar desde la apertura pública de las proposiciones económicas.

Para la selección de los adjudicatarios se tendrán en cuenta los siguientes criterios de adjudicación:
a)Oferta económica: Podrán obtenerse un máximo de CUARENTA (40) PUNTOS.

La valoración de la oferta económica se hará de acuerdo a lo siguiente:

A la oferta económica menor se le otorgará el máximo de puntuación 40 puntos y al resto de las ofertas se le calculará su puntuación de forma proporcionalmente inversa, de conformidad con la siguiente fórmula:
Puntuación oferta i (Pi)=

40 X Oferta menor

Pi = 



Oferta a valorar (Oi)

b) Propuesta técnica: Podrán obtenerse un máximo de SESENTA (60) PUNTOS.
 No se puntuará la propuesta económica de aquellos licitadores que no obtengan en este apartado más de 30 puntos.

Valorandose:

b.1 Propuesta arquitectónica. 

Para puntuar este apartado se tendrá en cuenta el cumplimiento del programa de necesidades, valorando la funcionalidad de la solución propuesta, la relación entre los distintos espacios, la accesibilidad de usuarios y trabajadores, las características constructivas y la imagen del edificio, así como el coste, la facilidad y rapidez de ejecución y los aspectos relacionados con el buen mantenimiento del edificio y el ahorro energético(minimización de la demanda energética a partir de las acciones en la envolvente, rendimientos de las instalaciones térmicas de los edificios, rendimiento de las instalaciones de iluminación de los edificios).

Además se valorará el modelo de intervención en el entorno y la propuesta de urbanización, así como la resolución formal, funcional y organizativa del programa propuesto.
b.2 Organización del trabajo de proyecto y dirección. 

 Se valorará la propuesta de planificación del trabajo de proyecto y dirección del equipo y  su disponibilidad para asegurar el adecuado seguimiento por el Ayuntamiento de Tafalla del proyecto, en el proceso de redacción del mismo, y de  las obras, durante la ejecución de las mismas.

Se valorarán los compromisos de presencia a pie de obra y el procedimiento de control económico de la misma, así como los  sistemas de información permanente al Ayuntamiento de Tafalla que se propongan.
Se tendrá en cuenta el conocimiento del trabajo a realizar, objeto de la contratación, la idoneidad de la metodología a emplear en las distintas fases de trabajo, el planning en la redacción de documentos y dirección de obras. En este apartado se deberá justificar la organización completa de la obra,  la resolución de los problemas circulatorios que se producirán a consecuencia de las obras proponiendo los desvíos y medidas provisionales a realizar en el viario público, afectación a otros servicios, debiendo incluirse un organigrama completo del previsible desarrollo de las obras.
b.3 Compromiso de reducción de plazo sobre el total previsto.
Se concederá 1 punto por cada 7 días naturales de reducción de plazo sobre el total de cuatro meses que abarca la redacción del proyecto básico y de ejecución, hasta un máximo de seis puntos. No admitiéndose fracciones menores que una semana natural.
b.4 Aspectos de mejora o prestaciones adicionales a las propuestas.
Se valorará finalmente, las prestaciones adicionales ofrecidas por el licitador que no estén incluidas en los pliegos de la presente licitación, o aspectos de mejora no previstos inicialmente por la administración actuante en la presente contratación.

c) Situaciones de empate

Si una vez aplicados todos los criterios precedentes hubiera empate en la puntuación final de dos o más licitadores, la Mesa de contratación utilizará los siguientes criterios para dirimir el empate:

1. Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3%.

2. Menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10%

3. Realización de buenas prácticas en materia de género.

4. Sorteo.

Los criterios se aplicarán en el orden expuesto de forma que solo se tendrá en cuenta uno si aplicado el anterior se mantiene el empate inicial. A tal efecto, la Mesa de Contratación requerirá la documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo de 5 días para su aportación.

11.  DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA FORMALIZACIÓN.
En el plazo máximo de 15 días naturales desde la notificación de la adjudicación el licitador a favor del cual haya recaído la propuesta de adjudicación deberá acreditar la posesión y validez de los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica.

- Si el licitador fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

- Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad.

b) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del licitador y Documento Nacional de Identidad de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.

c) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de exclusión del procedimiento de licitación a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

d) Obligaciones Tributarias:

- Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

- Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

e) Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de estar inscritas en el sistema de Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber presentado los documentos de cotización correspondientes y hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes (salvo el supuesto de que el licitador no esté comprendido obligatoriamente dentro de su ámbito de aplicación), expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

f) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad, Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones vigentes.

g) En el supuesto de que se presentaran proposiciones suscritas por licitadores que participen conjuntamente, se incorporará un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación que corresponde a cada uno y se designe un representante o apoderado único que las represente. El escrito habrá de estar firmado tanto por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado.

h) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional que pudiera corresponder al licitador o candidato.

En el caso de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales que se encuentren inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra creado mediante Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación.

i) Se aportan justificantes de los seguros de responsabilidad por riesgos profesionales de los licitadores y del personal responsable de la ejecución del contrato(los que figuren en el cuadro del anexo V)

12. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
 El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación, salvo que se hubiera acordado su suspensión en vía administrativa.

Se deberá constituir previamente una garantía del 4% del precio de adjudicación del proyecto de redacción y dirección para el cumplimiento de las obligaciones del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos.El licitador que haya resultado adjudicatario deberá presentar como requisito previo e indispensable para la formalización del contrato resguardo de (nombre de la entidad local) acreditativo de haber consignado a favor de la misma la garantía para el cumplimiento de obligaciones por importe del (máximo 4)por 100 del valor estimado del contrato, y la garantía complementaria del(máximo 5) por 100 del importe de adjudicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.1 de la Ley Foral de Contratos Públicos.
Dicha(s) garantía(s) quedará(n) afecta(s) al cumplimiento de las obligaciones del contratista hasta el momento de finalización del plazo de garantía y, en particular, al pago de las penalidades por demora, así como a la reparación de los posibles daños y  perjuicios ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato, pudiendo ser objeto de incautación en los casos de resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista.

La presentación de dichos documentos, que deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente, deberá realizarse dentro del plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente a la notificación de la adjudicación.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato, el Órgano de Contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del interesado, con incautación, en su caso, de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte del contratista de una penalidad equivalente al 2 por 100 del importe estimado del contrato, así como de una indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable para que se proceda a la formalización, con aplicación en este caso del régimen de penalidades previsto en la cláusula 4ª para la demora en la ejecución del contrato.

13. COMIENZO DE LA PRESTACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución conjunto para la redacción del proyecto básico y de ejecución es de CUATRO MESES y comenzará a contar desde la firma del contrato. El plazo máximo para la presentación del proyecto básico es de 45 días naturales ( mes y medio), y de 75 días naturales ( dos meses y medio) para la redacción del proyecto  de ejecución.
La prestación de la Dirección de Obra y Dirección de Ejecución de Obra  comenzará con la la incoación del expediente de licitación de obras y, en todo caso, con el replanteo de la obra o con el inicio de la misma.
El plazo de ejecución de la Dirección de Obra y Dirección de Ejecución de Obra  vendrá fijado por el de duración de las obras cuya Dirección Facultativa se contrata, de tal modo que finalizará con el acta de recepción y conformidad de aquella, o posterior resolución de incidencias.
14. RIESGO Y VENTURA Y ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.
Serán de cuenta del adjudicatario todos los tributos, tasas y gastos ocasionados como consecuencia del presente contrato o de su ejecución. 

En el  contrato de redacción del proyecto no procederá la revisión de precios atendiendo a la naturaleza del contrato, en aplicación de la prerrogativa dispuesta en el artículo 116 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos.
La adjudicación del contrato de dirección de obra se somete a condición suspensiva de que se lleve a cabo la ejecución material de la obra y sobre el proyecto redactado como consecuencia del concurso. 
En este contrato procederá revisión de precios conforme al IPC de Navarra en el contrato de dirección de obras sólo si mediara un lapso de tiempo superior a 5 años entre la redacción del proyecto y la posterior dirección de obra y coordinación de seguridad y salud. 
15. EJECUCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los compromisos adquiridos por el adjudicatario en su oferta, las cláusulas técnicas y condiciones esenciales que rigen el presente contrato y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Administración.
La ejecución de los contratos se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control de la unidad gestora del contrato, que podrá dictar las instrucciones precisas  para el fiel cumplimiento de lo convenido.
Cuando el contratista o personas de él dependientes incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, la unidad gestora competente podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir restablecer el buen orden la ejecución de lo pactado.
El incumplimiento de las órdenes dictadas por la unidad gestora del contrato implicará la imposición de las penalidades que contempla el presente pliego de condiciones.
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.
16. OBLIGACIONES LABORALES.
El personal que por su cuenta aporte o utilice el adjudicatario en la ejecución del presente contrato no adquirirá relación laboral alguna con el Ayuntamiento de Tafalla, por entenderse que el mismo depende única y exclusivamente del adjudicatario. 
En consecuencia, el adjudicatario deberá cumplir en relación con su personal las obligaciones en materia laboral, de Seguridad Social y de Prevención de Riesgos Laborales que exijan las disposiciones vigentes.
17. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA.
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado a satisfacción de la Administración la totalidad de su objeto de acuerdo con lo pactado en el contrato. En este caso, la entrega de la documentación que se pide en el punto 24 de este pliego.
En cualquier caso para la constatación del cumplimiento la Administración realizará un acto formal y positivo de recepción o conformidad en el plazo máximo de 15 días desde la entrega o realización del objeto del contrato.  
Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su recepción se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los defectos observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas, levantándose entonces acta correspondiente.
Se fija un plazo de garantía de 1 año a contar desde la recepción o conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la Administración quedará extinguida la responsabilidad del contratista.
18. ABONO DE LA DIRECCIÓN DE OBRA

El pago de la asistencia correspondiente a la dirección de obra se realizará mediante facturas mensuales, emitidas al final de cada mes que se abonarán a través del Ayuntamiento de Tafalla, mediante transferencia bancaria a la cuenta del adjudicatario.

El Ayuntamiento de Tafalla  tiene la facultad, con independencia de cualquier otra medida prevista en estos Pliegos o en la normativa de contratación pública, de descontar de cada factura el importe de los servicios que haya tenido que contratar para salvaguardar las condiciones higiénico-sanitarias de los Unidades.

Igualmente, el Ayuntamiento de Tafalla, se reserva la facultad de descontar de cada factura las penalizaciones que, se impongan en el periodo facturado por anomalías en la prestación del servicio.

La aplicación de las penalizaciones económicas prevista en la presente cláusula se acordará por el órgano de contratación, previa audiencia del contratista.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días naturales desde la recepción en el registro del órgano de contratación competente de la correspondiente factura o documento equivalente. La factura se emitirá por el contratista una vez producido el acto de recepción del trabajo. Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado el pago, la cantidad adeudada devengará automáticamente el interés de demora, si necesidad de intimación o requerimiento, equivalente a la suma del tipo de interés aplicado por e Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de refinanciación efectuada antes del primer día natural del semestre del que se trate, más siete puntos porcentuales.  
Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos.

Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.

19. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en las prestaciones que lo integran por motivos de interés público, siempre que concurran circunstancias imprevistas y dichas prestaciones no puedan separarse del proyecto o contrato inicial sin causar graves inconvenientes al interés público, sin que en ningún caso el importe acumulado de las modificaciones exceda del 50 por 100 del precio de adjudicación del contrato.  Tales modificaciones exigirán la preceptiva formalización y se regirán por lo dispuesto en los artículos 105-108 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio.

Las modificaciones realizadas por el adjudicatario sin previa autorización de la Administración no generarán ninguna obligación por parte de la Administración.

El Director de Obra, salvo en los supuestos excepcionales y previo exacto cumplimiento de las condiciones previstas en la normativa de contratación administrativa vigente, NO PODRÁ INTRODUCIR MODIFICACIONES en las obras, cuya Dirección le ha sido adjudicada, sin la debida aprobación previa de las mismas y del presupuesto correspondiente por el órgano de contratación. En caso contrario, será causa de resolución del contrato, de acuerdo con los artículos 124 y siguientes. de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos y, en ningún caso tendrá derecho a honorarios complementarios.

20. INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS.

Son imputables al contratista todos los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de la ejecución del contrato. La Administración responderá única y exclusivamente de los daños y perjuicios derivados de una orden, inmediata y directa de la misma.
La solicitud de resarcimiento de los daños imputables a la Administración se tramitará de conformidad con la legislación aplicable en materia de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.  Cuando en aplicación de dicha legislación se determine la solidaridad en la responsabilidad entre la Administración y el contratista, aquella abonará la indemnización repitiendo contra éste.
21. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.

El incumplimiento de tres órdenes sucesivas de la Unidad Gestora del Contrato, referidas a las obligaciones asumidas por el contratista, podrá dar lugar  a la resolución del mismo. 
Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades establecidas en el artículo 103 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos.

Cuando las penalidades por demora alcancen el 20 % del importe del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a su resolución o acordar la continuidad de la ejecución del mismo con la imposición de nuevas penalidades, siempre que no rebasen el 50%, en cuyo caso se procederá a la resolución.

La imposición de estas penalidades no excluye la eventual indemnización a la Administración como consecuencia de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la demora culpable del contratista.
22. PROPIEDAD Y EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJOS

Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución del presente contrato, en cualquiera de sus fases, serán de la exclusiva propiedad de la Administración contratante.

El contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente el contenido de los mismos sin autorización escrita de la Administración. En todo caso el contratista será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación.
Igualmente, la Administración contratante se reserva en exclusiva el derecho de explotación de los trabajos encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de explotación. Únicamente para el supuesto de mediar acuerdo entre ambas partes, podrá autorizarse la explotación al adjudicatario y sólo en los términos que se convengan.
23. ESPECIFICACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA

Tal como señala la Cláusula Primera del presente Pliego, la adjudicación de este contrato se somete a la condición suspensiva de que se lleve a efecto la ejecución material de la obra y sobre el proyecto redactado.
La citada adjudicación se somete, además, a la condición suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente para financiar las obligaciones económicas derivadas de la realización de dicha Dirección, así como a la previa autorización de gasto.
En el supuesto de que la Administración decidiera no ejecutar la obra o no se cumpliera cualquier otra de las condiciones suspensivas a que está sometida la adjudicación de la Dirección de Obra, el adjudicatario de la redacción del Proyecto no tendría derecho a indemnización alguna.
La dirección Facultativa de la Obra, con titulación adecuada y suficiente, será directamente responsable de la dirección, comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada, asumiendo la representación de la Administración ante el contratista.
24. CONDICIONES DEL  PROYECTO.
El Proyecto de obras deberá sujetarse a las instrucciones técnicas que sean de obligado cumplimiento para la Administración y comprenderá los documentos contemplados en el Art. 130.1 de la LF 6/2006 de 9 de Junio y :
· Proyectos de desarrollo de las instalaciones.

· Levantamiento topográfico del solar o, cuando proceda, levantamiento del estado actual de la edificación.

25. ENTREGA, CORRECCIÓN Y ABONO DEL PROYECTO.
Dentro de los plazos correspondientes, convenidos en el presente Pliego (Plazo de ejecución) el adjudica​tario deberá presentar en el Ayuntamiento de Tafalla, el Proyecto Básico para su estudio y conformidad.
En virtud del informe de los técnicos, se podrá exigir la subsanación por el adjudicatario de los defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo, que en ningún caso excederá de un mes. Si transcurrido dicho plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la Administración podrá, atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución del contrato o por conceder un nuevo plazo al contratista, 

Una vez obtenida la conformidad técnica del Proyecto de ejecución  por parte de la Administración contratante, el adjudicatario se obliga a:

·  Presentar en los Colegios Profesionales, para sus visados correspondientes, SIETE copias del Proyecto completo, encuadernadas en UNE-A4 además de y dos copias  en formato UNE A3 de un  documento de síntesis compuesto por los planos, un resumen de los datos más relevantes de la memoria y la hoja resumen del presupuesto Se entregarán en el Registro de Entrada de la Administración contratante, en el plazo fijado en la licitación, la totalidad de las copias, además de  la información completa del proyecto de ejecución en soporte informático.
Una vez cumplidas estas exigencias se procederá a la aprobación del proyecto. El abono del importe del proyecto se efectuará por el adquirente, a través del Ayuntamiento de Tafalla, mediante transferencia bancaria a la cuenta del adjudicatario.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los plazos marcados por la legislación vigente desde la recepción en el registro del órgano de contratación competente de la correspondiente factura o documento equivalente. La factura se emitirá por el contratista una vez producido el acto de recepción del trabajo. Transcurrido dicho plazo sin haberse realizado el pago, la cantidad adeudada devengará automáticamente el interés de demora, sin necesidad de intimación o requerimiento, equivalente a la suma del tipo de interés aplicado por el Bando Central Europeo a su más reciente operación principal de refinanciación efectuada antes del primer día natural del semestre de que se trate, más siete puntos porcentuales.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos.
Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.

26. CONDICIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRA.

La Dirección facultativa se ejecutará, de acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas que rigen esta contratación, incluyéndose dentro de sus funciones, entre otras, las siguientes:

· Informar, a petición de la Administración contratante, los documentos y ofertas de los licitadores que se presenten a la contratación de la ejecución de las obras. Incluso asistiendo como vocal en su caso, a la mesa de contratación.

· Proponer las actuaciones procedentes para obtener de los orga​nismos y de los particulares, los permisos y autorizaciones nece​sarios para la ejecución de las obras y ocupación de los bienes afectados por ellas y resolver los problemas que la obtención de dichos permisos y autorizaciones pueden ocasionar en el transcurso de la obra.

· Participar en todas las tareas de replanteo que indique la Administración contratante.

· Dirigir las obras, efectuando para ello todas las visitas de obra que resulten necesarias para el buen desarrollo de las mismas, con un mínimo de una visita semanal.

La Unidad gestora del contrato podrá requerir la presencia de los profesionales que considere oportuno en función del desarrollo de la obra.

· Informar mensualmente, y siempre que sea necesario, a la Administración contratante de la marcha de las obras, así como de las modificaciones que considere con​venien​te introducir, sin que ello suponga incumplir el régimen jurídico que rige para las mismas. Los informes mensuales incluirán fotografías en color del estado general de las obras y de los elementos de la obra más singulares.    

· Informar a la administración contratante sobre las  variaciones que pueda proponer la empresa adjudicataria para la ejecución de la obra.

· Informar sobre las variaciones en las subcontratas que pudiera proponer la empresa adjudicataria de las obras.

· En su caso, redactar los presupuestos o proyectos modificados.

· Resolver cuantas cuestiones técnicas surjan en cuanto a la in​terpretación de planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no impliquen modificaciones de las condiciones del con​trato.

· Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, y en especial lo dispuesto en su artículo 9.

· El coordinador de Seguridad y Salud en fase de obra informará, para su aprobación, sobre el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista, y en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo.

· Certificar, en los plazos y condiciones que se fijen en la contratación de la ejecución de las obras, el importe de las unidades de obra re​ali​zadas por el contratista. Las certificaciones correspondientes a las partidas de instalaciones deberán ser elaboradas y firmadas por los técnicos responsables de la Dirección de cada una de las especialidades. 

· Participar en la recepción de la obra conforme a lo establecido legal o reglamentariamente.

· Practicar la liquidación final de la obra en un plazo máximo de dos meses desde la recepción o conformidad de las mismas.

· Proporcionar la documentación final de obra y la requerida por la Administración con​tra​tante para obtención de licencias, declaraciones de obra nueva, autorizaciones adminis​trati​vas, etc. 

La documentación final de obra incluirá planos definitivos tanto de la obra civil como de las instalaciones y cuanta documentación sea necesaria para definir perfectamente la obra ejecutada.  Esta documentación se entregará debidamente visada por los colegios profesionales correspondientes a cada una de las especialidades.

· Facilitar a la administración contratante los manuales de mantenimiento de las instalaciones y cuanta documentación técnica sea necesaria para facilitar un buen mantenimiento de las obras ejecutadas.

27. RELACIONES CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA.

La dirección de Obra establecerá, con la conformidad de la Administración contratante, el procedimiento adecuado para que exista constancia documental de todas las órdenes, instrucciones, comunicaciones e incidencias que durante la ejecución de las obras, incluida el replanteo, pudieran producirse.

Dicho procedimiento deberá servir para acreditar, además de las circunstancias objetivas de cada uno de los supuestos, el conocimiento y conformidad del contratista de la obra y de la Dirección facultativa con tales anotaciones.

28. CAUSAS DE RESOLUCIÓN.
Se señalan como causas de resolución del contrato de asistencia las previstas en los artículos 124, 126 y 181 de la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio.
El procedimiento para su declaración y efectos se ajustará a lo dispuesto en dicha Ley Foral.
29. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.
No se podrán subcontratar trabajos con empresas o profesionales que no formen parte del equipo o de los colaboradores indicados en la proposición técnica presentada en el concurso, salvo autorización expresa del órgano de contratación.
30. ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE.

El adjudicatario facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo  y cumplimiento del objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al público… hasta la extinción del plazo de garantía.

El Ayuntamiento de Tafalla si lo estima conveniente, podrá solicitar que el adjudicatario del presente contrato forma parte de la mesa de contratación para la adjudicación del contrato de obras del espacio escénico, no pudiendo exigir coste alguno por tal concepto.
31. APORTACIÓN DEL EQUIPO.
El adjudicatario queda obligado a aportar para la realización de los trabajos, el equipo, medios auxiliares, local y personal que sean necesarios para la buena ejecución de aquél.
32. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.
El órgano de contratación tiene la facultad de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. El ejercicio de dicha facultad se documentará por medio de un expediente con audiencia previa del contratista en el que figurarán los pertinentes informes técnicos y jurídicos de los servicios del órgano de contratación, sin perjuicio del dictamen del Consejo de Navarra en los casos que proceda.
33. RÉGIMEN JURÍDICO.
El contrato de asistencia a que se refieren las presentes condiciones esenciales se regirá por las cláusulas contenidas en el mismo, y en lo no previsto en ellas, por la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos y cualquier disposición que sea de aplicación a la contratación de las entidades locales de la Comunidad Foral de Navarra.
34. RECURSOS.
Contra las bases del presente procedimiento de contratación cabe interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales previstos en el artículo 333 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra. Así como la reclamación ante la Junta de Contratación Pública prevista en la Ley Foral 6/2006 de 9 de junio.
ANEXO I

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DE DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

Rogamos contacten con D/DA………………………………………, con DNI. Nº………………, y con domicilio en…………………………………… a efectos de notificaciones y subsanación de defectos materiales de la documentación del concurso de redacción del proyecto y dirección facultativa de las obras de un edificio para albergar el espacio escénico en el entorno recoletas,  a los siguientes números:

· Teléfono: …………….

· Fax: …………………..

· E-mail:………………………….

Fecha y firma

ANEXO II

(A INCLUIR EN SOBRE Nº 1 DE DOCUMENTACIÓN PERSONAL)

DON/DOÑA………………………………………………………………., con D.N.I. número ………………………, DOMICILIADO/A EN……………………………………………. ……………………………………………………………………………………….,

EN REPRESENTACIÓN DE ……………………………………………………….. …………………………….……………………………………………………………,




DECLARA bajo juramento:

Que se encuentra al corriente en el pago del Impuesto de Actividades Económicas y no se ha dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento de Tafalla, no estando incursa en prohibición de contratar  con la Administración, conforme al artículo 18 de la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos, ni en incompatibilidad, de acuerdo con el artículo 20 de la misma ley.

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes





…………….,……. de……………de 200

Firma.

ANEXO III
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D/Dña. .................................................................... con DNI .......................... y domicilio en ......................... calle ................................................................, actuando en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) ............................................................................... con NIF ........................ y domicilio en ........................... calle ............................................................... teléfono......................, enterado del anuncio publicado  para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad comunitaria y adjudicación a la oferta más ventajosa, del CONTRATO DE ASISTENCIA RELATIVO LA REDACCIÓN DEL PROYECTO  Y RESTO DE DOCUMENTACIÓN, ASÍ COMO PARA LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA Y RESTO DE FUNCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO PARA ALBERGAR EL ESPACIO ESCÉNICO EN EL ENTORNO RECOLETAS, acepta incondicionalmente los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación y se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad, IVA incluido, que a continuación se indica:

1. Fase de Proyecto Básico. Oferta económica …………..Euros (16% IVA incluido)       
2. Fase de Proyecto Ejecución. Oferta económica …………..Euros (16% IVA incluido)       
3. Fase de Proyecto Dirección facultativa. Oferta económica…………..Euros (16% IVA incluido).       
Importe total de licitación (las tres fases). Oferta económica…………..Euros (16% IVA incluido)        


lugar, fecha y firma del licitador
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